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Asunto:   Recurso de Reposición en Subsidio de Apelación  

 
EDUARDO ENRIQUE SANCHEZ HERRERA, Abogado en ejercicio, domiciliado en 
esta ciudad, identificado con cedula de ciudadanía No 72.282.634 expedida en la 
ciudad de Barranquilla, portador de la Tarjeta Profesional No 330552 expedida por el 
C.S. de la J., actuando en mi condición de apoderado judicial de la señora TANIA 
YAQUELINE YARURO ALSINA, mayor de edad, domiciliada en Ocaña, identificada 
con cedula de ciudadanía No 37.182.754 expedida en Ocaña, me permito presentar 
ante su despacho Recurso de Reposición en Subsidio de Apelación en contra del auto 
de fecha 12 de octubre publicado en estado en fecha 137 de octubre de 2022 
mediante el cual Reconoce personería jurídica y se corre traslado de las excepciones, 
al respecto sustento el mismo en los siguientes términos: 

SUSTENTACION DEL RECURSO:  

El código general del proceso en su artículo 74 lo siguiente “…El poder especial para 
efectos judiciales deberá ser presentado personalmente por el poderdante ante juez, 
oficina judicial de apoyo o notario…” (SIC).  

Adicional el artículo 5 de la ley 2213 de 2022 establece lo siguiente “…Los poderes 
especiales para cualquier actuación judicial se podrán conferir mediante mensaje de 
datos, sin firma manuscrita o digital, con la sola antefirma, se presumirán auténticos y 
no requerirán de ninguna presentación personal o reconocimiento…” (SIC). 

Revisado el escrito de contestación presentado por el abogado Jhon Faber Pérez 
Guerrero se evidencia que el poder especial para actuar no cumple con los requisitos 
exigidos por las normas citadas, no se evidencia nota de presentación personal y 
menos que el mismo se confiriera mediante mensaje de dato, en este orden de ideas 
no debe tenerse en cuenta la actuación realizada por el abogado.  

Dado a que el poder especial para actuar no fue conferido de la forma prevista, 
respetuosamente se solicita a este despacho reponga el auto de fecha 12 de octubre 
publicado en estado en fecha 137 de octubre de 2022 y a su vez se dicte sentencia 
favorable para mi mandante.  
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Cordialmente, 

 

 

 

 
 

 



 











 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 





 



 


